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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE L·A GUERRA

REALES ÓRDENES

PARTE OFICIAL
D, Leopoldo Vega Alfara, de la. Capitanía general

de la sexta región.
)} Pedro Núñez Gómez, ascendido, del Oonsejo Su

premo de Guerra y Marina.

'Madrid 6 de junio de 1913.-Luque.

Subsecretaría
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitán de Infantería, D. Francisco
del Rosal y Rico, cese en el cargo de ayudante de
órdenes del Temente general D. Cándido Hemández
de Velasco, que se halla en situación de cuartel en
Granada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid '7 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

.", '" '"
E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

~estlIlar á este Ministerio, en vacantes de plantilla,
a los oficiales del Ouerpo autiliar de Oficinas mili
tares, que se expresan en la siguiente relación.

De !!'eal orden lo digOlá V. E. para su conoclmiento
~den;tás efectos. Dios guarde á V. J:I;. muchos años.

Mnd 6 de junio de 1913.
LUQUE

Señores Oapitán general de la sexta región y Presi
dente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Interventor general de Guerra.

Relac~61l que se cita

Oficial primero
D. Manuel Varela Fernandez, ascendido, de este Mi

nisterio.
Oficial segundo

D. Jooé Aparicio Lillo, ascendi.do, de este Minisberio.

Oficiales terceros
D. Lea:ndro Oortps GarcÍn, ascendida. de este Mi-

nisterio.

'" * *
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el oficial segundo del Ouerpo auxiliar de Ofi
cinas militares, Don Oastor Otaño Sarasola., ascen
dido á ·este empleo por real orden de 4 del mes' ac
tual (D. O. núm. 121), procedente de este Minis
terio y del certificado facultativo que á la misma
se acompaña; el' Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der al interesado el pase á situación de reemplazo
por enfermo, con residencia en esta Oarte, con arreglo
á 1as instrucciones die 5 de junio de 1905 y real orden
de3 de octubre de 1910 (O. L. núms.101 y 149).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y dffiUás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor géneral de Guena.

•••

Sección de Estado Mayor y Camuana
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán delOuerpo de Estado Mayor del Ejército:,
con. destino en la, Ga.pitanía general de la tercera
región, D. Adolfo Machinandiarena Berga., el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Oonsejo Supremo en 30 de mayo pr6ximo pasado,
se ha' servido concederle li-cencia para contraer ma
trimonio con D.'" Pil.ar. Sánchez de Val

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ¡efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la tercera región.

'1' * *
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Señor...
LUQUE

Señor...

* * *

ULASll!'lUAUlONEI::i

Excmo. Sr.: Vista la instancii'l que V. E. Cursó
á este l\finisterio en 8 de mayo próximo pasado,
promovida por e7 segundo teniente CE. R.) del re
gImiento Infantería de Ceriñola núm. 4·2, D. ·:Máxi.
mo Estévez Guerrero, en súplica de que le sea de
abono, pam extinguir el tiempo de obligatoria pero
manencia ~n ~as po~es~?nes del Norte de Africa, el que
con anterIOrIdad sIrVIO en esa plaza, perteneciendo
al regImiento Infantería.. de Cuenca núm. 27; te..
niendo en cuenta que sesrún antecedentes su destino
á dicho territorio lo obtuvo voluntariamente, y qne
la legislación aplicable á estos casos está basada
exclUSIvamente en el hecho del destino forzoso, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien desestimar la petición
del interesado por carecer de derecho á 10 que so
licita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1913.

Sección de. Inlnnterlo

* * :¡:

ABONOS DE TIEMPO

LUQUE

* * *

LUQUE

Señor Comandante general de MelilIa.

Señor Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia qne V. E. cursó
á este Ministerio en 15 de mayo próximo :fXlSado,
promovida por el s-egundo teniente (E. R.) del re·
gimiento Infantería de Valencia núm. 23, D. José
Gutiérrez Ruiz, en súplica de que le sea rectificam
la antigüedad de sargento y se le coloque en el
puesto que le corresponda en su escala, fundado
en que, conforme á lo dispuesto en la real orden
circular de 23 de noviembre de 1911 (D. O. nÚIDe
ro 263), le corresponde la antigüedad de sargento
de 1.Q de diciembre de 18.96. Resultando de an·
tecedentes que efectIvamente le corresponde la pre;
tendida antigüedad de sargento, y que conforme a
ella hubiera ocupado en el escalafón de dicha clase
el núme{o 516 y formado parte de los examinados
en el mes de junio de 190¡} y aBcendido en 16, de
septiembre siguiente con esta. ~!ig~edad. Conslde·
rando que se trata de un caso IdentlCo á otros mu
chos resue~ en el sentido que el interesado preteu,
de, entre ellos los de D. Donato Fradejas Sánchez,
D. Carlos Bousman, D. José Díaz Varela y n Ma·
;nuel Asenjo Homero, resueltos por reales 6rden;~

de 13 de marzo, 22 de abril, 10 de diciembre de 1~¡
y 11 de marzo de 1913 (D. O. núms. 61, 93,
Y 58), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á 10 solicitado por el recurrente y disponer se J:
acredite las antio-üedades de l,Q de diciembre de 189

'" loy 16 de septiembre de 1909 en los empleos de sargen
v segundo teniente, respectivamente, debiendo palar
á. colocarse en la escala de su clase detrás de D, n·
tonio Celia Sastre. . , . lo

De real orden lo digo á V. E. para su conOClffi¡e?
y demás efectos. Dios guarde á V. J!¡. muchos anOs,
Madrid 6 de junio de 1913.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que el GobernadX;·
militar de Ceuta c~r~ó á este Ministerio. en 17 el
agosto -del año proxlmo pasa,clo, promoVld?, por In
maestro armel'O de segunda clase del reglmlen~. lO.
fantería de Ceuta núm. 60, D. José Torres leon'
en súplica de que se ·rectifiqull su antigüedad, dice
signándole la de 8 de noviembre de 1911 que JI Jo
le corresponde, el Rey (q. D. g.), de acuerdo ca :Ma
informado por el Consejo Supremo de Guerra Y

LUQUE

* * *
Sefior. " .

' ..

RECLUTAMIENTO Y REEklPLAZO DEL EJERCITO

TELEFONISTAS Y 'tELEMETRI8TAS

Circul;r. Excmo. Sr.: En vista d;:l escrito del Ca
pitán general de la. cun,rta región, fecha 20 del mes
próximo pasado, consultn-ndo qué clases de docu
mentos han de expedir los jefes de cuerpo al ser
licenciados 'los reclutas de cuota militar, icogidos
al capitulo 20 de la. vigente ley de reclutamiento,
el Hey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que al
terminar dichos recluUts el primer período de ins
trucción, se les conceda licencia ilimitada,.cntregán
doseles, ínterin se publica la cartilla militar, el pase
correspondiente á dicha situación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dl'más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:M:adrid 6 de junio de 1913.

Circular. Excmo. SI'.: Vista la consulta promo
vida por el Presidente de la Comisión mixta de reclu-'
tamiento de Huelva, manifestando que siendo la fe
cha de solicitud y coneesión de las prórrogas de in
greso en filas anter~or al. señalamiynto del ?,:po,
no es posible determmar SI los mozos que SOhClt.an
acogerse á los preceptos del arto 169 de la,. ley
de reclutamiento, pertenecen 6 no al cupo de f!las.
Considerando que si se limita á los mozos del cupo
de filas el derecho preferente que determina el ar
tículo 169 de la ley, habría que cooceder dicha.s

.prórrogas con carácter provisional, para proceder á su
revisión después de señalado el cupo, y que en todos
los preceptos del capítlilo 12 de l~ ley no se hace
la distinción para el derecho á disfrutar prórroga.s
de que los individuos pertenezcan ó no al cupo de
filas. Considerando que la finalidad de dicho artículo
es que ten nino-ún caoso se obligue á estar simultá
neamente dos hermanos prestando servicio en IBas
por su suerte como procéaentes del reemplazo, que
los recluta.s pertenecientes al cupo de -instrucción
pueden ser llarnridos á prestar servicio en activo
para cubrir las bajas ordinariaB del cupo de filaos
y las extraordinarias q 11e puedan ocurrir en el· trans
curso del primer año, y que negado este caso ya no
podrán acoo-erse á los beneficios de laos prórrogas
por haber b:anscurrido el plazo marcado por la ley.
para su solicitud y concesión, lo .cual no resultaría
equitativo, el Rey. (51' 1? g.), de acuerd.o con lo
informado por el I\lImsteno de la GobernaCIón, se na
servido dispOller se aclare dicho artícp.lo en,el sen
tido de que sus preceptos deben aplIcarse a todos
-los mozos declarados soldados qlle teI4,oan un her
mano legítimo en· primera. situa.ción de servicio ac
tivo, cualquiera que seá el número que hayan obte
nido en el sorteo é independientemente del cupo
á que en su uía pasan á pertenecer.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1913.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de CO'llsulta for
¡mulada á este Ministerio por el Capitán gene?l
de la sexta reo-ión, el Rey Cq. D. g.) se ha serVIdo
disponer se haga extensivo á ~os ,cargos de telefo
nistas y telemetrista.s de Artlllena la real orden
de 29 de marzo último, por la cual se dispone que
los cometidos de apuntadores y artificieros sean de
sempeñados solamente por, individuoos de. la c~ase
de tropa hasta la categona de sargento lll?lu.slve.

De real orden 10 digo á V. E. para su conOCImIento
y demás ·efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1913.

LUQUE



n,. O. ndm. 124- 8 de junio de 1913. 765

rina se h:1 servido desestimar la petición del intere
SlId~ una "{ez que la antigüedad de 8 de febrero
de 1912 qU~ tiene consignadl1 en su hoj:.1 de servicios
eS la que le corresponde.

. De real orden lo digo á V...E, paTa su conocimiento
y derruís erectos. Dios guarde á V. E. muchos ailOS.
'!adrid G de junio de 1913.
o LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

* * '"
DESTINOS

• Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los oficiales de Infantería comprendidos
en la. siguiente relación, pasen á servir los destinos
que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Di08 guarde á V. ]J.. muchos años.
}Iadrid 7 de junio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la c~mta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
teroera, quinta, sexta y séptima regiones, Coman
ilante general de ~lelilla é Interventor general de
Guerra.

Relación que se cita

Capitanes

D. José Creus Moscoso, del regimiento de Ceriñola.
42, al de Castilh, 16.

" Bonifacio Guitard J\Iartínez, del regimiento de Ca~

tilla,' 16, al cuadro para eventualidades del
servicio en Melilla.

I Francisco del Rosal Hico, qUB cesa de ayudante
del General Don Cá.ndido Hernández, al cuadro
para eVBntualidades del ¡,;¿rvicio en Melilla.

Ernesto Morazo ?'lonje, del regimiento de Va
lencia, 23, al cuadro pe'tra eventualidades del
servicio en Melilla.

, Juan Crespo Salinas, del batallón Cazadores de
Ciudad-Rodrigo, 7, á la caja de Terue!, 59.

, Joaquín Peñuelas Beamud, de la reserva de León,
92, á des'empeñar el cargo de Secretario de
causas en MBlilla.

'> Carlos Groi=d Rodríguez, del cuadro para even
tualidades del servicio en Melilla, al regimiento
de San Fel"ll:mdo, 11.

Primeros tenientes

D. Agustín Navarro Ortiz de Zárate, del regimiento
de Africa, 68, al de Alcántara, 58.

, La.dislao 'Ouadrado Sánchez, del batallón 'Cáza
dores de Ciudad-Rodrigo, 7, al regimiento de
Isabel II, 32.

, Fernando Rute Vilanova, del cuadro para eventua
lidades del servicio en Melilla. al regimiento
de Améric..'L, 14.

Priprer teniente (E. R), .
n. Oésar Campillo Berard, del l'8gimiento de j\,fe

lilla, 59, á la caja de Ommona. 20..
Segundos tenientes

n. Antonio Eyaralar Allllazán, del regimiento 'de San
Fernando. 11, al' de la Oonstitución, 29.

.) Emilio Torrente Vá~q\lez, de¡ regimiento de San
Fernando, 11, al do Burgos, 36. .

Federico Pérez Serrano, del regimiento de Wad
Ras, 50, al del Hoy, 1.

Segundos tenientes (E. R.)

D. Fmncisco Aguilar 'Flores, del regimiento' de Me
lilla, 59, al de Granada., 34.

l> Mapuel Vázquez lIernúndez, del regimiento de Afri
ca, 68, al de Horbón, 17.

:Madrid 7 d(' junio de 19Í3.-Luque.

* .* *
:M:ATRIl\iIONLOS

•••

SeccIón de taballerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey '(q. D. g.), 11a. tenid.o á bien
disponer que el profesor tercero del cuerpC? de Equita
ción Militar, en situación de excedente en esta re
gión, D. Serafín Linares y Linares, pase destinado
al regImIento mixto de Ingenieros de Melilla, en pla
za de superior categoría.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Oomandante general de :Melilla é Interven
tor general de Guerra.

...
Seccion de Añlllerio

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito fecha 8 de mayo
úHimo, promovida por el ajustador herrero cerrajero
del quinto regimiento montado de Artillería D. José
IJcmbardía Valcárcel, én súplica de que se le con
ceda la antigüedad de 3 de abril dy 1911, el Rey
(q. p. g.) se ha ,§ervido desestima:-- la petició~ .del
interesado por carecer de .derecho a lo que sollcItl1,
,con aneglo á lo que previenen los mtículos 6.°"
7.0 Y 8.0 del reglamento de dicho personal, aprobado
por real orden d¡:J l.Q de abl'il de 1882 (O. L. nú
mero 149).

De real orden lo digo á V. E.paTa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muphos años.
J\fa.drid 6 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general ·ete la primera. región.
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LUQUE

LUQUE

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito fecha 14 de mayo
último, promovida por el herrador de primera clase
del batallón Cazadores de Segorbe D. Claudio Car
pio Martíne;z, en súplica. de que se le destine al grupo
de ametralladoras, de nueva creación, de Santa Cruz
de Tenerife, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses
timar la petición del interesado por hallarse cubierta
la plaza que solicita, según circuln,r de la Sección
de Artillería de este Ministerio de 6 del referido
mayo (D. O. núm. 101).

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

* * '"
MA'):'ERIAL -DE ARTILLERIA

Excmo. ·Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar á la Piroctenia de Sevilla el presupuesto
formulado por la misma pa;ra la elabomción y carga
de 100.000 cartuchos para revólver modelo 1884 y
50.000 para pistola Bergman; siendo cargo las 7.230
pesetas, importe del mismo, á los fondos de impre
vistos del ~nte plan de labores del Material de
Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid S de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda :región.

Señor Interventor general de Guerra.

'.'

SeccIon de Ingenleros
:MATERIAL DE INGENIEROS

':"'-"I~

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de' modifi~
cación del de «Construcción de .tres almacenes en
el Parque Central de Arti.llería de Segovi&), que
V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 20
del mes próximo pa.sado, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien resolver lo siguiente:. 1.0 Aprobar el referido
proyecto, empleando para organizar el cielo raso del
¡almacén de 40 por 10 met.ros, ya construído, .el
procedimiento indicado .en la figura 18 (b) de la
hoja. segunda de planos; 2.0 Que se carguen á la
dotación del Material de Ingenieros las 201.600 pe
set-.a..q á que asciende el presupuesto de las obras;
3.0 Declarar éstas comprendidas en el grupo (b) de
la real orden de 23 de abril de 1902 (C. L. núm. 92)
con la duración de seis meses, y 4.0 Dejar caducados
el primitivo proyecto «Construcción de tres a.1mn,
cenes en le;! Parque Central de Artillería» (núme
ro 393 del L. de O. éL), aprobado por real orden
de 20 de julio de 1900, y el crédito restante de·
las 314.760 pesetas que importaba el presupuesto
de dicho proyecto. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor gener.al de Guerra.

'" * *
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 19

de mayo ~ltimo, al que acompañaba un presupuesto

formulado por la Comandancia dé Ingenieros de Za.
ragoza para gastos de inscripción de terrenos Conti.
guos á :los polvorines de Torrero, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien aprobn,rlo y disponel' que su importe
de 50 pesetas sea ca.rgo á los fondos del Material
de Ingenieros. Asimismo se ha servido S. M. aprobar
una propuesta. eventual del referido :Materírtl (ca.
pítulo 2. 0, arto 5.0 del vigente presupuesto), que ta¡¡¡.
bién acompañaba al citado escrito, por 1<1 cual se
asignan á la expresada Comandanch 8.665,35 pese.
tas para satisfacer el importo de los terrenos expro
piados en el monte de Torrero contiguos á los poi.
vorines, y 50 pesetas para las del mencionado pre.
supuesto; obteniéndoselas 8.715,37 pesetas á que
asciende su suma, haciendo baja de otra iguaJ en
lo asignado actualmente á.l<1 misma Oomn,ndancia
para reintegro al regimiento Cazadores de los Caso
tillejos, 18.0 de Caballería (núm. 775 del L. de Q. él.)
:De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de junió \'le 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señores Intendente general militar é InteTTentor. ge·
neral da Guerra.

... * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar·
gento de Ingenieros, con destino en e1 primer depósito
de reserva, Matíás Blanco Gili, el Rey (q. D. g.). de
acuerdo con lo infonuado por ese Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 5 del actual, se ha servido
concederle licencia pa;ra contraer matrimonio con doña
:María Socorro Saralegui Llaguno.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 7 de junio de 1913.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guertl
y :Marina.

Señor Capitán general de la primera regió.1L

'" '" '"
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vist3. la propuesta reglamentn,ría de
aumento de sueldo á favor del auxiliar de oficinas
del Material de Ingenieros D. Juan Checa. López,
con destIllO en la Comandanci<1 de Ingenieros de
Ba.dajoz, remitida. por V. E. á este MinisteriO el 12
del mes de abril último, el Rey (q. D. g.) s~ ~a
servido resolver que á pa.rtir dM día 1.0 de JulIo
próximo se -abone al citado auxiliar el sueldo de 1.700
!pesetas anuales que es el que le corresponde, ~or
haber cumplido el día 3 del mes actual los ,hez
año~ de $.ervicios efectivos como auxiliar de oficinas
de plantilla. .

De real orden 19 digo á V. E·. pn,ra su conocimJe!J.to
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos anOS.

N[adrid 6 de junio de 1913.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Gue'rra.

* * *
ZONAS POLE:MICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E· f1
este Ministerio en Sll escrito fechf1 13 del mes pro¡
ximo pasado, al cursnr lB, instancia promovid,), por e
vecino de Palma D. Miguel Bennasar y ,Tanel', eJl
súplic:a, de alltoriz<'wión pa,m abrir una puerta eI1
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un muro de un huerto propiedad de su consorte,
situ.w.o en el límite de la zona milit::lJ: interna de

uella plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
~ceder á lo solicitado por el recurrente, con arreglo
á las siguientes condiciones:

l,a La autorización se entenderá á título preca
rio sin que en ningún tiempo pueda alegarse de

.redho alguno de servidumbre sobre el terraplén de la
muralla.

2.a El interesado vendrá obligado á tabicar el por
tal sin derecho á reclamación ni reintegl'o, siempre
que para ello fuese requerido por la autoridad militar
de la plaza..

3.a La obra se llevará á cabo con intervención
de la Comandancia de Ingenieros, pa.ra lo cual dará
cuenta el interesado á la misma del día que comien
cen los trabajos y del en que terminen, quedando
sujeto en todo tiempo á las disposiciones vigentes ó
qne se dicten sobre construcoiones. en las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
r demás efectos, Dios guarde á V~ E. muchos años.
"Madrid 6 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

•••

SeccIón de Intendencla-
CONTABILIDAD

CirCUlar. Excmo. sr.: A fin de· que no resulte
~nplicidad en el reintegro del 1,20 por .100 que por
Impuesto de pagos del Estado viene satisfaciendo

todo el personal de Generales, jefes y oficiales de
las distintas clases del Ejército que reclaman sus
haberes por nómina y extraen en especie dé los
parques de Intendencia las raciones para sus caba
llos, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que
los cargos que estos -establecimientos pasen á los
habilitados respectivos lo sean al precio líquido á
que se conSIgnen dichas raciones en presupuesto des
pués de deducido el impuesto antes citado.

De real orden lo digo á V. E. para su co,nocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid (;) de junio de 1913.

LUQUE
Señor...

:1::1: '"

INDElVINIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones de que V. E. dió cuenta á,
este Ministerio en 17 de marzo próximo pasado,
desempeñadas E.n los meses de abril, mayo, agosto
á diciembre de' 1912 Y enero Y febrero últimos por
el personal comprendido en la relación que á con
tinuación se inserta, que comienza con D. Manuel
Aranda Díaz y concluye con D. José González Po
lanco, declarándolas indemn:!zables con los beneficioll
que señalan los artículos del reglamento que en la
misma se expresan.
•. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto
y fines consiguientes. Dios guarde á, V. E. muchos
años. Madrid 9 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de 'Guerra.
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\ Heforzar la guarnición con I
'•• "j motivo d~ la huelga en la

r cuenca mlnera, • • . . .. . \

1

ASiStir al acto de la inaU-}
Madrid. . • . . . . . . guración de la estatua

del cabo Noval ......•.

11

lcon motivo de la hUelga~
Mieres. , . . . . . . . de~al:rollada en la cuen-

ca mmera. • . . .• . ••...

Gijón 10viedo, IICobrar libramientos

)

Extraer un caballo del re-)
a ,.' gilldento Lanceros de

Reg,lnf. de Toledo, 351T, coronel, .ID. Manuel Aranda Dlaz, .. , .• , 110 y IIJ¡Zamora., IValladolrd.. .. Farnesio, 5,° de ~~balle-¡

da, para su serVICIO., .

MES DE MAYO DE 1912 I 11 I 11 1

Reg. lnU Príncipe, 3.. !Médico 2.° .. p~, Antonio Vallejo Nájera ..... 110 y II Gijón, •.. Oviedo •. , ...•. Dir.imit: ?iscor?ias ante la
ComISIón mIxta de re-o
c1utamiento de Oviedo

MES DE JUNIO DE 1912

~Coronel. " ID, Balbino qi~-1?olz del Caste-j
llar y I elro ...........•. ( 110 . d

» Feéle:ico Gar,cía del,aCOnCha\(J,OY 11 vle o ..
:t Gabnel GarcIa RublO..•.. , .
• Antonio Arias Fariñas .
• Prudencio González Puma-

riega... , ........••..
» César Mateos Rivera .
» Carlos Gil de Arévlilo. . .. ,110 y I rllldem. ..
) Vidal Estévez Perrin .
» Enrique López Aparicio., .
» Ramón Rodríguez Ferri,.ls, .
• Malcos Nieto M..lo .
) Enrique Prados GÓmE-z., 1 2 ¡

Mli8 DE AGOSTO DE 1912 I
Comandante, D, Manuel López GÓmez ...
Capitán,. ' .. »Isabelo Martín A. Jiméoez •.
Otro... . .. »Enrique López UrqlJiza .
I,er teniente, > Miguel Arredonda Lorza :
Otro .. ". , »Lenardo Ropero García ' \ I

Reg, lnf.a de Burgos, 36(Otro... ... . »Mariano Linares Alvarez (10 Y lll/León .... 10viedo •. ,
Médico 2.°... , • Benigno FernándC:'z Corre-

dor y Chicote. .. "'" .
2.° teniente... »Francisco García Vera......
Otro.. ",.' , »Mamerto Vecino Ordóñez .. ,

,Armero 2,'.. »Francisco Ochando Cadrey . \ l
\ MES DE SEPTIEMBRE 1912
\Comandante, D, Manuel López Gómez...... "'Reforzar la guarnición cón 1 sepbre '9 12

V..q!,. \nLadeB"r~o".3ó'Capitán ~ \sabelo Martín A. Jiménez .. ¡,oy" León \OViedo l lTIotivo de I~ huelga en! 1¡~deln.. J 1912J
t01:.rQ. .. Cay~tano Alvnr-="'z TIardón ... \ I In t:U",",llca rntOC1"a •••.•. 1 4'3 Jdern.. 19':;1

Capitán .... ,
2.° teniente..
Comandante.
Capitán .. , , .

Reg, lnf.a Príncipe, 3, . ~
. ¡otro... ' "

Ler teniente.
J.o teniente.
Otro ,
Otro .. , ,

'Otro,', ,
Capitán"., ,
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1912 30
1912 21
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19121 12
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1912 31
1912 12
1912 31
1912 12
1912 29

19121' [O19[2 12
[91211 31

[912112

19121 30
1912 3°
[9 12 15
19 12

1

3°
19 12 15

1912 31
1912 31
1912 31
1912 31

12 ocbre.
12 idem .
31 idem .
12 idem .
31 idem.
[2 iclem.
31 idem.

10/idem.
12 idem .
31 idem .
12fidem

30 idem .
30id m
21 idem .
30 ídem..
30 idem..

31 dicbre
31 idem.
31 idem .
31 ídem

3°lsePbre
30 idem
3°lidem.
30 ídem.

30 nobre.
30 idem.
15 ídem.
30 ídem.
30 idem .

19[2
19 12
19[2
1912
19[2
19 12
19 12

19[2
19[2
1912
1912

I

1912
1912
19 12
1912

1912
19 12
1912
19¡;.

19 12

19 12
1912
19 12
19 12
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1912
19 12
19 12
19[2

1\ dicbrell idem
.1 idern .

1 ilem.

30 lidem .119121 3rlidem .1191211 2

191~nero"119131201~nero'l [913:/ 2
19 ¡Iem. 19[3 20 Idem. [013) 2
19 idem. 1913 20 idem. 19131 2

Ilidem..
1 idt'm..
1 idem..

22;idem .

ldem..

1 ocbre.
1 idem .
1 idem.
1 idem.
1 idem.
1 ídem
3 idem .

ll idFm
.1 ídem.

1 iñem .
1 ¡dem.

1¡sePbre
1 idem..
¡ iciem.,
1 idem:.

1 nobre.
1 ídem.
1 idem .
1 idem.

16 idem .

I1
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¡Reforzar la guarnición con
Oviedo . . . . . . . . motivo de l~ huelga en

la cuenca minera ... .

'. . \'RefOU."d, ,""oid60 ,J
OVledo ..•.. , ..¡ motIvo de la huelga en

la cuenca minera ..•..•
/

MES DE DICIEMBRE DE 1912

Capitán .....
[.er teniente,
Otro .
2.° teniente.
Otro...... 'I.

2. ° teniente.
Otro .
Armero 2.~ ..

\.

Comandante.
Capitán .•...
Otro .
Ler teniente
Otro .
Otro , •..
Otro .
Médico 2.°.

2.° teniente..
Otro .
Otro .
Armero 2.a .•

Capitán .. , .. D. Enrique López Urquiza ...
I.er teniente, » Miguel Arredonda Lorza ..
Otro. . » Le01ardo Ropero Garcia , ..
Otro , " »Mariano Linares Alvarez. .
Médico 2.° .. »Benigno FernándezCorredor¡ IIL ó

y Chicote . . . . . ' 10 Y 11 en ...•
» Francisco Garcia Vera .
» Mamerto Vecino Ordóñez ..
) Juan Gómez Marchante ...
» Francisco Ochando Cadrey '11

MES DE OCTUBRE DE 19[2

D. Mlnuel López Gómez .•....
» Enrique López Vrquiza "
» Cayetano Alvarez Bordón ..
» Miguel Arrerlonda Lorza ...
l> Leonardo Ropero García .,
• Mariono Linares Alvarez .
» Plácido Garcia Alvan z 10 Y1[IILeón •.
» BenignoFernándezCorredor

y Chicote .
» Francisco García Vera .
» Juan Gómez Marchante '.' ..
» Francisco Ochando Cadrey. 1

MES DE NOVIEMBRE 1912 I
D. Cayetano Alvarez Bardón. (
~ Leonardo Ropero García ...
» Plácido Garcia Alvarez, . " 10 Y 11 ILe6n ....
» Juan G¡)¡r.ez Marchante. '"
» Francisco RegúJez Regúlez ..

«

«.eg. InP Burgos, 36. Capitán ..... D. Francisco Vázquez Iglesias.
,dem I.e. teniente. » Leonardo Ropero' García ..
dem ...........•.. 2.° teniente. »Juan Gómez Marchante•....

Idem Otro........ • Francisco Regúlez Regúlez.
Int.a militar 7. a regi6n, Oficial 2.° ...• Ramiro García de Guadiana

11

¡Reforzar la guarnici6n conl
Oviedo . . . . . . . . motivo de }a huelga en

la cuenca mmera , . .• .

¡
.: 11

10 Y II León Oviedo· ~Reforzar la guarnici6n con'
10 y [1 Idem" •. Idem -. . . . . motivo de la huelga en
10 y [1 ldem . .• Idem.......... la cuenca minera ..•... 1
10 Y 11 ldern Idem I ,

10 Y Il Gijón Idem ;" ..IIHa~f'r re.integros y cobrar:
I ' I llbramlentos. . .. .. ..

MES DE ENERO DE 19[3 I l. '
E. M. GraL del EjércitolT, peneral. .lD. Fed~rico Ochando y Chu-/ !O y Il' Valladolid Astorga.... .. ¡Inaugurar la Escuela Mili-(

millas \ ¡ tal'. .. . \
Cab~l1ería ,," ...... " Capit~~ .. "1 » Feder~co Pozuplo .O..:hando'jlo y Il Idem ... Idem... " .... ,,¡¡Idern •.............. '" '11
E.:.\1 del EJército.....• Como E. M ) Antomo Lago Espma.... ,. 10 Y11, Idem ..•. ldem •.••.••.•. Iderr: ..... , .•..•....•••

Reg. Inf.a Burgos, 36 .
ldem...... ..
Idem ~ , .
Idem ....•.......
T~~'Q1 • . •• ., .•••

Idem ",
Idem .
Idem '.

Reg. Inf. a Burgos, 36 ...
Idem " .
ldem .
Idem , ..
Idem "
Idem , .
ldem .
Idem ....•.......... ,

Reg Inf.a Burgos, 36 ..
Idem .. ' , •.
Idem ~.. . ,.
Idem .
Idem.: .

Idern •.... ',' '
Idern ,.
Idern .. , '.
Idem ,

.'
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1913 311idem . 191311 31
19 13 3 idem . 1913 3
1913 31 idem . 1913 31

1913 31 idem. 1913 31
1913 4 idem . 19 13 2 00

1913 7 ídem. 1913 1
É?'19 13 11 idem. 1913 2

1913 14 idem. 19 1 3 1 '¡:;.
1913 18lidem. 1912 2 8.

I'd1913 20( em. 1913 1 o

1913 25 idem. 1913 2 p;
1913 28 idem. 1913 1 (l)

1913 31lídem. 1913 1 !-'
<D
!-'
C\:l

19131 31 (dem" , 1913 3

llenero. 1913 1 enero. J¡1913
26 idem. 1913 28 idem. 19 13

z8lidem. 1913 30 idem ·1 1913

nera ..• ...........•..

Int.' militar '7.a región. Oficial 2.° •.. D. Ramiro Garc!a de Guadianallo Y.I! Gijón •..• ¡OViedo.•.••••. '1IHa~er re~ntegros y CObrar¡'
J¡ bramlentos . , .......•

Idero ..• , ...•...•.. " Otró.....• ' El mismo.•................ 10 Y 11 Idem ... Idem, .•...... Cobrar libramientos .•.••
S . d N' ~Hacer entrega y presenciar (

Idem ..•••....•..... Oficial 1.°... D, DomicianoFernándezGarc!a 10 y 1I Oviedo.. an Juan e le- el embarque de material

11

" va .. ' ".. de Artillería..... , ....
Reg. Inf.8 Burgos, 36.. , Capitán.... »Francisco Vázquez Iglesias.. 10 Y 11 León .... Oviedo. . .IIReforzar la guarnición con

motivo de la huelga mi·,

Idem ..; .• , Ler teniente. 1» Leonardo Ropero Garcia .. 'liD y 1IIIIdem ' ..• lIdem . ¡/[dem .• . ...•.•.
Idem · 2." teniente.. »Juan Gómez Marchante.. " lO Y 11 [dem Idem..... . . [dem ..
Idem" " .. ¡Otro........ »Francisco Rtgúlez Regúlez. 10 y Il Idem Idem ......... [dem " "

Intervención militar de/Comisario Lal » Atilano Murna Noval. .....
la 7.a región , \

1 idem .
I idem.
1 idem
1 ídem.
3 idem
7 idem .

11 } 10 ~dem .
. . . 1 Idem.

. . )Intervemr los serVICIOS de 4.
IOY 1l110vledo .• ¡Tr-ubla 'Il¡la fábrica de Trubia ¡~~ ~~~::

. 241dem
28 idem.
31 idem.

¡Intervenir los servicios del
.' • I la plaza de Zamora y pa- .

ldem .•.•.... . ..... \OficIal 1.° ... 1 » Ramiro López Pérez ..... , .1 10 y II[\ValladoJ¡d,Zamora ... " .. s~r la revista de Comisa- z91ldem.

, MES DE FEBRERO DE 1913 1 1I no.... ' ....... "':'. 11 I

'é" ID. Federico Ochando y Chu-/ ., )Inaugurar la Escuela mJ1IJ Ir b r b 11
E. M. Gr~l. del EJ rcIto T. ~eneraL .) mil~as....,... . ..... ¡10 Y 11 ValladolId MedlUa " 1 tar "... . ,~ 12 ( ro. 19

13 12 ~e ro.
1913

1

Caballena Capitán, .. »FederlcoPozueloOchando.. 10YII Idem ldem Idem, "'1' 12¡ldem. 1913 12 1dem 1913
E. M. del Ejército Comandante. » Vicente Zumárraga Diez 10 Y 1I [dem •... [dem Idem...... .. Iz·idem. 19 13 12 idem. 1913
E. M. Gral. del Ejército T. General. »Ftderico Ochando y Chumi· I I

Has 10 Y 11 [dem Salamanca. " .. Idem..... .. '1119 idem. 19 13 20 idem. 1913 i 2
Caballería.: ,' Con:a~dante. » Franci~co Abar~a V.icente .. 10 Y11 Idem Idem Idem •. .....• . .. 19 ~dem 19 13 20 ~dem. 19 13' 2
E M. del EJército \CapItan »Juan Dléguez V¡Jlanno 10 Y 11 [dem .. · Idem Idem " .. " ( 191deni 19 13 20 Idem. 1913 2

)

lntervenir los servicios de
Intervención militar de . o • la plaza de Zamora y pa-. .

la 7.8 región ....... !Oficlal L ". »Ramlro López Pérez....... 10 Y 11 [dem .... Zamora .. ".:'" sar.la revista de Comi- 1 Idem. 1913 5 Idem '1 1913 5

I F:l:~;'~~;t'e' .¿~ 'l~' j~~t~ J
• M d' dIC' \ de a umbrado local 4· .

Idem \ComisariOLa »ManuelGutiérrezChicote 10YIIIdem ¡ elna e amo) compañía depósitofe~14idem. 1913j151dem. 1913,2)

\

pO ..... ... rrocarriles Med,ina del\ '
Campo.......... ... . .'

. . A infervenir los servicios. . i ...
ldem ••••..•••••..••. Oficial 1.° .. , RamIro López Pérez 10 Y I I Idem •.•. ~zamora. . . ¡ de la plaza de Zamora i 26 ldem. 19 13 28 ldem. 19 13/' --'
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19 13
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21idem.119131 2

1 febro.
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FEOHA

161~dem'l 1913j2tdem '1 1913
16 Id('m • 1913 21 ldem. 1913

1
9¡irlem. 1913 11 ídem.. I 1913
2 ídem. 19 13 4 idem.. 1915

1 ídem. 19 13 2 idem.. 19 13
1 ídem. 1913 3 ídem.. '1913

26 idem. 1113 28 ídem. 1913
2 idem . 1913: 3 idem., 1913
I idem.. lq l 3 3 idem.. 1913
7 idem.. 1913' 13 ídem " 1913

í
71idem.. 11913' 13 ídem.. 19 J 3

uidem . 19 13

1"
191327 l,em.

7 idem. 1.9 13

I.
d1411 em .. '9 13

1

lIid, m 1'9131 271idem .

!7l idem ,11913\ 19 lidem.

I
271ídem 1913/ 28 idem ,

27lidem. 1913¡28idem,

27 ídem. 1919 28 idem .

I febro.
5 ídem.
7 idem.

II ídem.
14 ídem.
18 idem .
22 idem.
2S idem .
28 idem '

.,,----
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fiía I Mes lAño 1, 'la I 'le. I Ao"

Comisión conferida

frub' 'lA intervenir los servicios
la. ..'... de la fábrica de Trubia, .

NOMBRES

» Agustín Sánchez Martin . , .
El misTIo .

}) Adolfo Flores Valles., ., ..
» Segundo Goñi Araiz...
» Mariano Escribano Alvarez
) Juan del Rio Balaguer. .. .•

g&,sa
sa§~ PU.Tn"",,-e
Oll::l o ii1 I1====;======111
g,,.c o~ IZ; ~ al .... de su donde tuvo lugar
o", /!.C6
~ ¡;o~ residencia la comisión

I 1: 1::17 ':'

ClasesCuerpos

Iclem id. Toledo, 35 .. ¡Comandante'\ > Juan Massot Matamoros ....
Idem ... " .....•.. S,argento. . .. t Manuel Colmenero \1atute.

Idem , IMédico LO.

I
Intervellció,n militar de(Comibario L a¡D. Atilano Murua Noval ., .,.1 lO YI IIIOviedo .

la 7.a reglón ...... í "

Idem id. Salamanca, 47. Otro, ..... , .
Idem .... '" . .... >
Idem íd. Oviedo, 48.. Otro .
Idem id. Gijón, 49..... Capitán ,.
6.° reg-. montado Art.a . Médico 1."...

Academia de Caballería Méd. mayor..

Idem id, Isabel n, 32, ..

Idem.. ... . .... , ..

Idem , .. ¡'Otro 2.a.. , , ,

Idem,. , ~. . »

Int.a militar 7. a región. IOficial 2.° ...

» Toaquín Tori'es Crespo ..... lO Y II Salamanca Ciudad ROdrigO.l,IA pasar la revista de Comi
sario en Ciudad R,)drigoll

El mismo .. " "" .. • .. 10 YII Idem " . Idem. , A interven!r pagos y servi-
. I cios en dicha plaza .

D. Ramiro García de Guadiana. 10 y n Gijón.. Oviedo , ,,¡,Cobrar libramientos .

)
Formar parte de la JuntB(

IMed' del Cam- de alumbrado de los 10-
Idem ISub.te de La,l » Pablo Timénez Soler 110 Y I1IIValJadol di p~na 7cales de la 4,a compañía,

' . , .. " ,. de deP9sito del reg. de
Ferrocarriles. , .

Reg. Inf.
a

Burgos, 36 .. Capitán. '\' l) Francisco Vázquez Iglesias. '117 Y II ¡León Oviedo \Reforzar la guarnición conl
Idem , 2.° teniente. »Juan Gómez Marchante :. 10 Y Ú Idem ., Idem , ) motivo de la huelga en la
Idem. , . . . . .. . Otro........ l) Francisco Regúlez Regúlez.. 10 y. I [ Idem , Idem... , ( cuenca minera. " '
Id 'd d I p,. C 't' ¡» Prudencio González Puma-I O 'edo G"ó ' ~Asistir á un Consejo del

em 1 e rmClpt", 3 apl ~n.... rrega.. . • . .. \ 10 y II VI .. lJ n.. . , guerra , \
Idem. , ... " .. ' ... Ler teniente I» Valentín ViUaverde García" 24 Gijón ... Oviedo." ,., 'IIA cobrar la consignaciónll

del destacamento .....•
Médico I,o .. l ~ Felipe Rodríguez Ma rtínezl 10 Y 11 Valladolid Cíudad Rodrigo,\Reco~~cer reclutas e~ laí

Toledano \ I I,roxlma concentraclón.1
Otro 2.° ., I » Eusebio Jimeno Sáinz 1 ro y II Idem.. . Toro.,... ..'. '/lIdem ,', ji

. T t os Practicar diligencias judi-J
lO y '\ zamora,·t 01'0/ ; í -J ciales en 'roro y varios\'

22 [¡'Idem.... pun os e a puntos de laprovincia de
I mora ... ,... ZI amora .

» Gerardo Pastor Fernández .. 10 y II Idem .... Verrialvo..... IPracticarunreconocimietol
'1 . facultativo á un oficial .

Zona reclut.O León, 44,' I.er teníente'l » Timoteo Bernardo Alonso. . 24 ILeón .. :. Asbrga. .. .. 'onducir caudales... , ' ...
Idem íd. Valladolid, 45. Otro »Gonzalo de León Revilla .. '. 24 ¡,ValladolId Medina de1Cam-

:1 po Idem... . , .
24 ,Salamanca Ciudad Rodrígo, Idem ..... , .. . .. ,.. ..'
24 IIdem ., . Idem. ..... .. Idem.,.... " . .
24 O,'.'iedo .. CaJ:?gas de Onís. Conduci: cau~ales .

10 Y 111 Gijón '" O"ledo Cobrar lIbramientos., ..
10 Y 1I Valladolid Verrialvo..• ,.. Reconocer un oficial. ....
lO Y 11 Iclem., , Idem... .".. [dem al 2.° teniente D. Al

berto Arias .
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10 Y I lllValladOlid¡Medina del Cam-IReconocer rec~utas incor-I 2sIfebro .119131 2Slfebro. 1 I
po \ poradüs á caJa \ I 9 3

)

Formar parte de la junta
. de alumbrado para estu-

o dial' el de los locales del . .
10 IIIdem .... IIdem. ••..•... 1 a a~' d D (14I Idem. I 19131 Islldem. I 1913a 4. comp U1a e e- -,

. pó>ito del regimiento de
Ferrocarriles .

fi ~

. IProceder á la elección deJ
dem íd. Ciudad ROdri-¡Ot I Julio García Rodríguez 10 y 1 ¡Ic i u d a diSan Martín c;iel terreno para el emJlaza-~ I'd I I sl'd

go. ... .... •....... ro.. . .. •.. • .. ,'. . I Rodrigo.\ Pedroso... ..... miento de una caseta.del 22 I em.. 19 13 2 I em. I 1913
~ 11 I Carabineros. , .••..••. ·1

Fábrica de Trubia ¡Médico L° ' • Miguel Parrilla y Baamonde. 10 y I I Trubia.•. Oviedo '1IAsi~tir como voc~l. á la ~e-II
• s¡ón de la ComIsIón mIX'

ta de reclutamiento.. • . I idem.
Idem , , » El mismo .••.•..• , ..•.•...... , 10 Y Il Ide:n ..•. lIdero " Iclero . o •••••••• •• •• ·1 24; idcm .
Idem. . . .. » El mismo. .. ., " •. , •• :... 10 Y r I ldem Tinto...... .,. Reconocimiento de rec1u- 1

'. tas .•...•.........•.. , 2S idem
Cuerpo Jurídico militar T. auditor 2.a D. Raimundo Sánchez Rojas. " 10 Y 11 valladolidloViedo Asistir á consejos de gue- I

'" rra . ·1 16 idem .
Gobierno militar León. Gral.división » Alfredo Casellas y Carrillo .. 10 Y 1I León ..•• IIdem, ..... ;. 'IIA revi tal' el re\!'imiento¡ I

Infantería Príncipe, 3... 14 idem .
Idem., ••. o' ••••• , •• T. coronel. »Angel Martínez Achaval. " 10 Y II'IIdero .. , . Idem..•....... Acompañando al anterior I

como jefe de Estado Ma-
yor............... ... 14 idem .

Idem ~ lComandante.l» Carlos Bosch Y Bosch ....• lloyIlIIIdem.···IIdem ...•. ··.·IIIdt'm íd. comü ayudante l.
de campo. 14 ¡dem .

. . IC ida di \Acompal'íar al Capitán ge-~ J

Idem:íd.CiUdadROdrigoIGral. brigada¡. Julio Bueno de la Vega, .. '110 Y XI¡ R~rigo.íSalamanca. ,.¡ neral en la inaugl;lración IS idem..
_ . . . de la Escuela l\1rl1tar . . . I

Idem Capitán..... »José González Polanco 10 Y I Illldem Idem .. .. .. Acompañando al anteriorll

1

como ayudante de cam-¡
• , , po....• , .. , ,. '11 I8/dero"l 1913120lidem ., 1913

1

Madrid 9 de abril de 1913, LuQUE
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LUQUE

·1:'A8AJ1Jlt:!

LVQ[)E

(Vizcaya) á esa plaza, y estando justificada 1::1. causa.
e¡~ que el rocurrente funela, su petICión, el Rey (que
DIOS gl~ardc) 1m ~nid.o á bien acceder á. lo que
s9 ~ollClta por el tIempo necesurio p:tra. el resta1.Jle
Clmwnto de la esposa enferma con a.¡-re.-rlo á 10
que previene la rea.l orden de 28 de julioo de 1901>
(C. L. núm. 137) y última pa.rte de la de 13 de
marzo de 1912 (C. L. núm. 5U).

Do r~a.l orden: lo d~~~o á V. E.. para su conocimiento
y demas efectos. Dws gna,rde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1913.

Sellar Comandante general de ~lElli1la.

Señores Capitán general de la sexta. regi6n é ln
tCl'ventor general de Guerru..

'" * *RAQIONES DE PIENSO
Circular. Excmo. Sr.: En vista de un .escrito del

Oomandante general, de Larache, en que se solicita
para los cuerpos qUB guarnecen aquel territorio, el de
recho lo hs substituciones de pienso y cambio de ali
mentación del ganado, teniendo en cuenta la lecrisla
ción que '8x~ste referente~al asunto, y espccialnfente,
uas rea,les ordenes de I de ¡septiembre, de 1882
(O. h número 3(1) y 16 de febrero de 1884
(O. L. número 59), y con -el fin de armoni
zar y ~n~ficar todos sus preceptos á la vez
que modlf¡carlos y ampliarlos en alaunos deta
lles. dD acuerdo con las reales 6rdene~ de 29 de
noviembre de 1900 (C.L. núm. 227), 25 de fe
brero de 1907 (O. L: núm. 56) y LQ de mayo del
mis,mo ~iío. (O. ~. núm. 71), el Rey (q. D. g.) ha
temdo a bIen dIsponer 'lIle siempre que la mejor
c~m?~:r:vación del g~nado del Ejército exija la subs
tltuclOn de cualqUJera de los artículos que norma.l
mente constituyen la ración de pienso, se sigan las'
siguientes reglas:

l." Estos cambios de alimentación se efectuarán
previo pedido y anticipado acuerdo entre los jefes
de los cuerpos y los Directores de los Parques de
suministro d.e Intendencia, oyendo aquellos á los pro
fesores veterinarios respectipos, sin má.s limitación
en la combinación de las especies que la de que el im
porte, con todo el ga.sto de las subsistencias, no ex
ceda del coste de la rn.ción substituída en el esta
blecimiento -en donde se haga el suministro.

2.1> En el caso de no existir estáblecimiento de In
tendencm, y sí servicio contratado, se pondrán de
acuerdo los jefes de cuerpo y el administrativo, á
los mismos efectos del artículo anterior. Con este
fin se impondrá á los contratista.s la. obligación de
atender á· dichas substituei,otnes, siempre que el coste
no exceda en el precio á que en el contrato figure
11:1 'relación de cebada y paja.'

3.a Se declara rw.'.l:1mentario para 1::1 alimentación
del. ganado en tioI)J.po de paz, el cuadro de substi
tuclOnes qae para el de maniobras y campafta se
ñalan las re.ales órdenes de 3 de ag-osto de 1907
(O. L. núm. 123) y 13 de abril de 1908 (C. L. nú
mero 5G), de artículos sucedáneos de cebada y pa.ja,
substituyéndose por ellos y con arreglo á la.s €qui
vralencianas que se consignan, las cantidades que
reglamentaria y normalmente corresponden de estas
dos especies, según .la cla.se de ganado y situaci6n
en que se encuentre.

4." Si la subs~itución que se considere conveniente,
..no estuviera comprendida en el ~)Uadro á que se
refiere la regla anterior, ó allnque comprendidas las
condiciones del mercado, hicieran que el precio en
la s Ilbstituyente excediera de los límites estableci
dos por las reglas primera y segunda, se acu
dirá al Oapitán general 6 Oomandante ger¡.eral respec
tivo, paxa qne curse al Ministerio, informando á la
ve", y para la resoluci6n' que proceda, la propuesta
de variación de suministro, que será considerada
como un raclOnamiento extraordinario.

5.0. El mismo procedimiento se s'eguirá en cual
quier otro caso que no estuviera previsto en estas
reglas.

De real orden lo digQ á V. E. para su conocimiento

E.xcmo. . Sr.: .vista la instancia que V. :ID. cursó
á este .~hmsteno en .20 de ma.yo próximo p::Lsn,<.1o,
promouWl por el submtenc1entC' milit3.r de se"unc1a
clase D. Germán Alonso-Ouevillas y Alvarez, eOn sú
pUJa de que S0 <;l0nceda á Sl~ familia, p¡·órroga. del
plazG l't'ghm('nüu'w paxa poder traslada,Tsc, por cuen
ta del l!;stado, desde Vallt1dolitl á esu. plaza v es
tandO just!f~sadn. la, cau,qa en que el recurrente" fun
ila su. pe!l('lon, el Rey ('l. D. g.) hn, tenido á bien
;1cceder a 10 que se solieit<'1. por' el pla.zo de dos
mese.O, con arnglt' á lo que previenen 'las reales ór
denes de 28 de julio de 190G (O. L. núm. 137)
y 13 df' mu,rzo de Hll~ (O. L. núm. ¡)tI).

De r~a.l orden lo d~go á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. DlOS gllarde á V. E. muchos uiíos.
~radrid 6 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

.. .. ..

E::,<:mo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
aUXlhur de segunda del Ouerpo Auxiliar de inten
dencia con d?stino en, este }Iinisterio, D. Alfredo
Olmedo...0atal,lUa, en suplica de que se conceda á
su faml;!!]' prorroga del phzo reg;h1menlario para po
der traslada.rse, por cuenta del Este'1.do desde esa,
plaza á este.. Oorte, y estando justificada la causa.
e~ que el recurrente ~unda su peticióll, el Rey (que
Dws .g~larde) ha¡ temdo á bien acceder á lo que
Se sohClta por 'el plazo de tres meS'3S con arreO'lo á lo
que previenen las reD,les órdenes dc 28 de julio de lU06
(O. L, núm. 137) y 13 de marzo de 1912 (O. L. nú
mero 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.. E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1913.

Señores Capitán general de la séptima región é In
terventor geneml de GUerra.

Señor Comandante general de :Melilla.

Señor Interventor general ele Guerra.

•••

. Ex?mo.. S.r.: .Vista ]a instancia que V. E. cursó
a esue .MlnlsterlO en 24 de mayo próximo pasado,
promovIda por el Comandante ele Ingenieros D. Julio
SotC?],Y Rioja, e~ súplica ele que se conceda á su
faml,¡a nuev'a prorroga d el pla~o reglamentario p::J.ra
poder trasladarse, por cuenta del Esta.do, desde Lo
groño á San Sebastián, y estando justificada la ca.u
s:J: en que -el recurren~e fup.da. su petlCión, ,el Rey (que
D¡~s. guarde) ha. temdo a bIen 'acceder a lo que se
SOhClta por el plazo de dos meses, con arreO'lo á
lo que previenen la.s reales órdenes de 28 deo julio
de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912'
(O. L. núm. 59). .

De real orden lOo,digo á V. E.. para su conocimiento
y demás -efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de' junio de 1913.

LVQUE

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Capitán general de la quinta región é·-In
terv-entor general de Guerra.

,Excmo. Sr.: Vista la, instancia que V. E. cursó
a este .Ministerio ,en ,22 de mayo próximo pasado,
promOVIda por el temente de Artillería D. Nicolás
Aba~t?a Lete, en súplica de que se concedt1 á su
famIlIa pr6rroga del plazo reglamentar:o para poder
trasladarse, por cuenr,a del Estado, desde Santurce
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.Y demás efectoo. Dioo guarde á V. E. muchos años.
Madrid G de junio de 1913.

LUQUE
Señor...

* * :1<

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido or
denar se efectúen los transportes .del material que
á continua.ción se expresan.

pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios gua,rrIe á V. E. muchos
años. Madrid 6 de junio de UJl3.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, quinta, sexta, séptii:r:m. y octava regiones
Baleares y Canarias, Comandante general de Ceu~
ta é Interventor general de Guerra.

Establecimiento remitent..

Transportes que se indican

«limero y clase de efectos E8tableClmlen~o rec"ptOr

Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido or
,denar se efectúen los transportes del matel'ia.l que
.á continuación se expresan, debiendo ser cargo al
Parque de Sanidad Militar los c01Tespondientes al
Hospital de las Palmas y á loo distintos cuerpos
receptores los restantes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

100.000 cartuchos de salvas Mauser , Parque de Madrid.
IO.OOO ídem íd Depó,ito de Badajoz.
10.000 ídem íd..........................• Parque de Cádiz.
10.000 ídem íd Depósito de Granada.
100.000 ídem íd........ .. " , .. Parque de Valencia.
20.000 ídem íd.....•. , ..............•...... ldem de Cartagena.
100.000 ídem íd. . . . . . .. .. .., ldem de Barcelona.
10.000 ídem íd.................. .. . Depósito de Gerona.
5.000 ídem íd...... . . ..••.. ldem de Lérida.
5.000 ídem íd. . , , ldem de Figueras.
1100.000 ídem íd.. . . . Parque de Zaragoza.
10.000 ídem íd .. , ldem de Pamplona.
5.000 ídem íd " ., Depósito de Jaca.

Fábrica Nacional de Todelo :50.000 ídem íd ~ Parque de Burgos.

\

10.000 ídem íd..... ..•......... . . .. ¡Depósito de Vitoria.
50.000 ídem íd..... . . Parque de Valladolid.
60.000 ídem íd. . ; ldem dela Coruña.
15.000 ídem íd " ...............•..•.. ldem de Ferro!.
15.0~0 í¿em í~L ldem de Mallorca.
20.000 Idem Id , ldem íd. de Menorca para desem- .

barcar en el muelle de ~La Mola•.
10.000 ídem íd Parque de Teoerife.
20.000 ídem íd. . . . . . . . . . . .. .....••... ldem de Gran Canaria.
5°000 ídem íd ................•••.....•• ldem de Ceuta.
150.000 ídem de guerra .. '.' ldem de Valladolid.
350.000 ídem íd , . 'Idem de Zaragoza.
200.000 ídem íd. . . . . . • .., íDepósito de Bilbao.
30.000 cartuchos para pistola Bergmann.. . :Parque de Madrid.
5.000 ídem íd , ldem de Sevilla.
8.560 ídem íd ldem de Valencia.
3.000 !dem ~d. . . . . . . . . •. . ....•.. . .. ,..... Idea; ~e Zarag~~a.
1.000 Idem Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DeposIto de GIJon.
3.000 ídem íd. . .. . ......................•.. ldem íd. de Menorca para desembar

car en el muelle de «La Mola).
Pirotecnia militar de Sevilla..... , .. \2000 ¡dem revólver modelo 1884 .••• " •.•.•• Parque de Madrid.

. /1.000 ídem íd " ..•.. " ldem de Sevilla.
500 ídem Íd.. . .. ldem de Lérida.
5QO ídem íd.. . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . " ldem de Bilbao.
500 ídem íd . . . . . . . .. .. . ldem de Gijón.
500 ídem íd. . .. .•• ldem de la Coruña.
50C ídem íd.. . . .., . " • .......•.... . ldem íd. de Menorca para desem-

\ barcar en el muelle de .La Mola•.
Fábrica de Art.a de'Sevilla. .. . .... 1420 tacos de salvas para material de 8 cm. •. .. Parque de Pamplona.

\400 cuchillos bayonetas modelo 1893 .•.••.•••. ldem de SeviJJa.
Parque regional de Valencia.... . .. /725 ~dem ~d. . ldem, ~e la Cor?ña.

400 Idem Id.•••.•..••.•.•........ , DepOSIto de VIgo.
Idem íd. de Burgos '110.000 cartuchos de salvas Mauser , Tdem de Bilbao.
ldem íd. de Valladolid 34.000 cargadores para cartuchería ·Mauser Fábrica de Toledo.

Madrid 6 de junio de 1913.

'" '" '"
y fines consiguientes. Dios guarde á V. ID. muchos
años. Madrid 6 d~ junio de 1913..

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Oapitanes generales de la segunda' y tercera.

regiones y de Canarias é Interventor general de
Guerra.
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Establecimiento remitente

8 de junio de 1913.

Transportes que se indican

Número y clase de efectos Establecimiento receptor

775

Parque de Sanidad Militar .

Madrid 6 de junio de 1913. I

,Material sanitario á qne hace referencia la real
J orden de 7 de octubre de 1911 • ••••..•.• Hospital militar de Las Palmas.

. ,Idem íd. á que íd. íd. 30 de abril último. . . . . . 12 o reg. montado Art.a , Granada.

IIdem íd. á que íd. íd. 7 de mayo siguiente IReg. InLa de la Princesa; Alicante.
"Idem íd. á que íd ííd. 24 de abril último 112.0 reg. montado Art.", Granada.

LUQUE
:j: * *

Excmo. Sr.: El Rey (q.. D. g.) se ha servido or
denar se efectúe el transporte de diez espadas mo
delo Puerlo-Seguro, desde la Fábrica Nacional de
Toledo al Parque regional de esta Oorte, para ser
entregadas al escuadrón d e Escolta. Real.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
v fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
áños. Madrid 6 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que por el Parque administrativo del Ma.
Iteria'! de hospitales de esta Oorte se remesen '¡al
Hospital militar de Mála{sa 40 blusas para practi
cantes J enfermeros, verificándose el traI'lsporte. por
cuenta del Estado y con aplicación al capítulo 2.0,
arto 7.0 de la sección cuarta del vigente presupuesto
de este Departamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 6 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda regi6n.

Señores Oapitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido or

denar se efectúen los Itransportes del material qUe".
á continuación se expresan, debiendo ser cargo al
Parque de Sanidad las remesas á hospitales y ¡al
cuerpo receptor la suya respectiva.

De real orden lo <Ligo á V. E ...para su conocimiento.
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. 'Madrid 6 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Oa.pitanes generales de la tercera J octava
regiones, Oomandante general de Melilla é Inter-
ventor general de Guerra.

Establecimiento remitente

Transportes que se indican'

Número y clase de efectos Establecimiento receptor

l
Material sanitario á que hace referencia la orden .

. de 9 de noviembre de 1912... • • . • . • • . . • • .. • Hospital militar de Valencia.
Parque de Sanidad militar Idem íd. á que íd. la orden de 31 de enero último Idem íd. de Coruña.

Idem íd. á que íd. la íd. de 14 mayo próximo
. pasado. . . . . . . .. " Reg. Inf.· de Ceriñola, en Melilla.

I

Madrid 6 de junio de 1913.
F 1lI'" •• m

LU'QUE

Sección de Intérvencion
ASOENSOS

~xcm0. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
fenr 'el empleo superior inmediato en propuesta regla
lllentaria de ascensos al auxiliar de tercera clase y
escribiente del cuerpo auxiliar de Interven'ción Mili
tar, con destino en la Intervención general Militar é
bnterve!J-ción Militar d~ :sa regió~, respecti.vamen.te,

. Rnnque Requena FIbha y D. ISIdro Martmez San
i~ez, que son los más antiguos en sus escalas y reunen
""B demás condiciones para el ascenso, debiendo dis
~rutar en el que se les confiere de la efectividad de
." de mayo anterior.
De ¡real orden lo dig,o{ á V. E. para su conocimiento

t demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
-.tac1rid 6 de junio de 1913.

LUQUE
Señor Oapitán general de la segunda región.

----------_ _--------

"

SecclOD de Instrucclon, Reclutamiento
vCuerDos diversos

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido dis

poner que los jefes y oficiales del Ouerpo auxilia.r
de Oficilla;'s militares comprendidos en la siguiente
rela.ción, que da principio con D. José Alvarez Mi
randa y termina con D. Orrrz Martín Girón, pasen á
servir los destinos y situaciones que en la misma se,
les seña.!a,. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento·
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de:; 1913.

AOUSTlN LUQUE
Reñor Oapitán genera.! de la cuarta región.
Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra

y MaTina, Oapitanes generales de ltL primera, ter
cer:a, quinta" sexta y oct::wa regiones, Interventor
genera.! de Guerra y Jefe del Archivo general mi·
litar.
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Relaci6n 'que se cita

ArchIveros terceros

D. José Alv::trez i\1irandll, de reemphzo voluntm'io
y VlH lto ::tI ::<ervido activo en h cun,rta r,;gióll,
á la. Capitnnía. g211eral de lq, q·tbta r;.Jgión.

» Cirilo S:inchez :Monroy, de la. ~ubillspección (le
1;).<; tropa.<; de la. cuarta, región, á la. de la,
t.er(~crl1.

» MarcC'1o Domínguez ]\fartínez, ascCl~dic1o, de la. I"u
binsp,~ccióll de las trop:ls de la cun,rta rC'''-.iún.
á. la misma. o .

Oficial primero

D. Mariano 1.1arco Ripiado, ascendido, de este Mi
nisterio, á la, Capitanía, general de la, oc'tava
región.

Oficiales seg~dos

D. Leopaldo Barba Salgado, del Archivo general mi
litar y prestando servicios en comisión en la
Subinspección de las tropas de la octava re
gión, á dicha Subinspección de plantilla..

» Teodoro González Molero, de reemplazo forzoso
en la sex1x',l, región, como procedente de la si
tuación de reemplazo por enfermo, á la. Sub
inspección de la.s tropas de la. sexta región.

» Marcial de la Cámara Corral, ascendido, de la
Intervención general de Guerra, á la misma.

» Pablo Asensio Cavero, ascendido, de la Subins
pección de las tropas de la tercera región,
á situación de excedente en dicha, re~óJ;l.

» Castor Otaño Sarasola, ascendido, de este :Mi
Disterio, al Archivo general militar.

Oficiales terceros

D. José Pintor Maldonado. del Gobierno militar de
Vizcaya, á la SubinsPección dé.las tropas de la
sexta región.

» ·Ramón López Otero, de este Ministerio y prestan
do servicios en comisión ~.n la Subinspección de
las tropas de la cuarta región, á dicha Subins
pección de plantilla.

» José Gutiérrez González, de excedente en la s~xta

región y prestando servicios en comisión en el
Gobierno militar de Santoña, á In. Capitanía
general de la sexta región, de plantilla, cesando
en la expresada comisión. .

» David Añibarro Arce, da la Subinspección de las
tropas de la sexta región, al Gobierno militar de
Vizcaya. '

» Tomás Sansano Buyolo, ascendido, de la situa
ción de supernumerario sin sueldo en ll,féjico
adscripto á la Subinspección de las tropas de la
primera región; á la subinspección de las tro
pas de la t'E'rcera región, de plantilla.

» Cruz Martín Girón, ascendido, dal Consejo Su-'
premo de Guerra y :Marina, ;;,1 Archivo general
militar.

Madrid 1. de junio de 1913.-Luque.

'" '" '"
REULUTAMIEN'.rO y REElI'l.P.LAZO DEL EJl'lROlTO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
éste Ministerio en 4 de abril último, promovida. por
Ventura del Olmo Ramos, vecino de Palencia, en so
licitud de que á su hijo Eugenio del Olmo Salinas,
mozo alistado para el reemplazo del año actual y
acogido á los beneficios del arto 268 de la vigente
ley de reclutamiento, se le concedan los que otorga
el 271 de la mism;a. y le sean devueltas 500 pesetas
de las 1.000 que entregó, por haber redimido el re
currente del servicio militar activo á sus otros dos
hijos Salustiano y Santiago, reclutas de los reempla,-

zas de 189;') y 1909, :e1 ~Y (q. D. g.), teniendo en
cuent..'1. que se hall~ ]ustlLlcado cuanto el soliciblJ1te
expone" s~ ha servILla c,?t:ceder ·n,1 mozo Eugenio del
O.lmo I:)a1lI1:.1S, los lJeno[lcws del ciL::do arto 271. de
¡llendo por lo t::mto conúder:trse satisfecho con las
1.000 pesGtas ingret'a!lns, los plazos de las CUO(:I<
fJue ~cña;¡a el arto 270 <11~ b, mencionaua lo\'. si~
llec-esIdad de que le s':'¡w :le\~lld,tas las 500 que soJicita,

De r~l oplen 10 d~ ~o ,1 \' .. E. .p::t~·a, su conocimiento
y d~'mas e,e:;tcs. DIOS guardo a \', E. muchos a,ños
lI'Iadrid 6 d8 junio de 1913. '

LUQUE

Seftor Capitán general de la sexta región.

* * *
Excmo. Sr.: En visj'a del escrito que el Presiden.

te ~e fa Comisión mixta de reclutamiento ue la
prOVll1CIa de Huelva, diriciió á este Ministerio en 2
de abril último, consultando si el mé:lico civil vo.
cal de la misma, ti.ene derecho á percibir 2,50 pe~etas.
p.Ol' h1 comprobacIón y ·autoriza.ción de las opera.
Clones de tallar. y pesar á los mozos; considerando
que tn,nto las CItadas operaciones como las de medio
ción del perímetro torácico de los interesados no
reCJ.t;Ieren cor::ocimientos técllicos especiales de 1:1 'pro.
~eslOn, constlt~yend.o, por, el contrario, obligaciones
l.nhere~tes .~l eJercicIO del cargo, que no dan derecho
a retnbucIOn alguna, por no estar comprendidas en
el artículo 176 de la vigente ley de reclubmiento:
el R~y. (q. D. g.), de acuerdo con el informe que
en v~rt.ud ~el artículo 337_ de la citada Ley, emitió
el MmIsteno de la Gobernación. se ha servido resol·
ver 9ue el médico civil de la cita::la corpora,ciól1
no tiene derecho á percibir honora,rios por las ope
raciones indicadas.

De Teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
1I'fadrid 6 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

* • '"
REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista, la instancia promovida por JOSt
María Cantó Martínez, vecino de Novelda (Alicante),
en solicitud de que le sean devuelt.as las 1.500 peserns
con que rredimió del servicio militar activo á su
hijo F~ncis~o Cantó García, el Rey (q. D. g.) se
ha serVIdo dIsponer que el recurrente se atenc;a á la
real orden de 31 de marzo último (D. O. núm. 72), por
la que se desestimó análoga petición.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde á V. ]¡. muchos años,
~radrid 6 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de h1 terpera región.

DISPOSICIONES
de ·la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SecclOD de Artillerlo
ASCENSOS

Oircular. Re.miendo las condiciones que determina,
la real orden circular de 24 de febrero de 1894 (O. 1.
núm. 51) el trompeta del 11.0 reO'imiento montado--de
Artillería" Enrique Morera Borrá;' de orden del Exce
lentíSImo Señor Ministro de la Guerra, se le promue-
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re al empleo de cabo de trompetas, cuya antigüedad
en dicho empleo, se le contará desde 1:1 revista de Co
misario del próximo mas de julio. .

Dios guarde á V••• muchos años. Madrid 6 de ju
nio de 1913.

El Jefe de la Sección,

Leandro Oubillo.

Señor...

DESTINOS

De orden del Excmo. Señor Ministro de la. Guerra,
el 'trompeta de la batería de montaña d0 la Co
mandancia ne Artillería de Tenerife Mariano Re-

l.

miro López, pasa .destinado á prestar sus servicios
al sexto regimiento Montado de la misma Arma;
y el de igual clase de este último cuerpo, Telesforo
Vera Sierra, lo verificará á la referida Comandancia;
debiendo tener lugar el alta y baja correspondiente
en la revista de comisario del próximo mes de julio.

Dios guarde á V... muohos años. 1Iadrid 5 de ju
nio de 1913.

El Jefe de la Sección,
Leandro OubWo.

Señor....

Exomos. Señores Capitanes genElclfiles de la séptima
región y de Canarias é lnte3entor general de
Guerra.

I
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